CUESTIONARIO DE DERECHO PROCESAL DE MENORES.

1. ¿Cuáles son las personas que están sujetas a la LMI?
Se le aplicará esta Ley especial a las personas mayores de doce años de edad y menores de dieciocho, ello como consecuencia de un mandato constitucional, contenido en el artículo 35 inc. 2°.

2. ¿Cuáles son los fines de  la LMI?
El legislador no utilizó la palabra FINES sino que utilizó un equivalente y dijo OBJETO.  


Los fines de la ley del menor infractor están señalados en el artículo 1 de la misma,  distribuidos en cuatro literales, a saber: 

a. Regular los derechos del menor a quien se le atribuyere o declarare ser autor o 
participe de la comisión de una infracción penal;

b. Establecer los principios rectores que orienten la aplicación e interpretación de la 
misma y de los desarrollos normativos e institucionales que se creen para darle 
cumplimiento;

c. Determinar las medidas que deben aplicársele al menor que cometiere una infracción 
penal; y 

d. Establecer el procedimiento que garantice los derechos del menor sujeto a dicha ley.

3. ¿Cuáles son los fines del proceso de menores?
Como todo proceso de  naturaleza penal, el proceso de menores tiene por objeto establecer la verdad histórica relativa a un hecho considerado como infracción penal, determinando sus diferentes circunstancias de autores, móviles, medios, resultados, etc. El proceso de menores tiene por objeto  establecer la existencia de una infracción penal, determinar quien es su autor o participe y ordenar la aplicación de las medidas que correspondan. Además el procedimiento tiene como finalidad educar al menor con responsabilidad sobre su comportamiento Art. 22 LMI. Reinsertar al menor en la sociedad así como en la familia.

4. ¿Cuáles son los fines de la investigación dentro del proceso de menores? 
La investigación tiene por objeto realizar todas las diligencias que permitan  fundamentar los cargos por parte del fiscal y preparar el ejercicio de la acción.

5. ¿Cuáles son los derechos que el menor tiene  de forma especial por el hecho de revestir tal calidad?
1. Aplicación de una ley especial en caso de cometer una infracción penal Art.2 LMI

2. Aplicación por tribunales especiales Art.42 LMI.

3. Tiene derecho a gozar de defensor desde de la investigación Art.69 inc. 1º LMI.

4. Garantía de discreción Art.25LMI.
5. Derecho a un estudio sicosocial Art.32LMI.

6. El menor no puede ser privado de su derecho de libertad  por una orden administrativa ya que solo puede ser privado según las formas del Art.52 LMI.

7. El internamiento se ordena excepcionalmente cuya duración será la mitad del mínimo y máximo establecido en la legislación común que no excederá de siete años Art.15LMI.

6. ¿Cuáles son las medidas que se le pueden aplicar al menor?
A) Orientación y apoyo sociofamiliar.

B) Amonestación.

C) Imposición de reglas de conducta.

D) Servicio a la comunidad.

E) Libertad asistida.

F) Internamiento. Art.8 LMI
7. ¿Qué es la prescripción de la acción?
Es la extinción por el transcurso del tiempo del derecho del Estado de perseguir un delito e imponer una pena. Lo que se extingue no es el delito sino el plazo para castigarlo. 

8. ¿Qué es la suspensión del proceso?
Es la interrupción o detención temporal de un acto (una audiencia) o de la tramitación de una causa (cuando hay que resolver una cuestión prejudicial) o si lo solicitan las partes (para tratar de llegar a una conciliación). 

9. ¿Cuáles son las salidas alternas que se pueden aplicar en materia de menores?
A) La conciliación. Art.59 LMI.

B) La remisión. Art.37LMI.

C) Renuncia de la acción. Art.70 LMI.

D) Cesación del proceso. Art.38.LMI. Relación con el Art.36 LMI.

10. ¿Cuál es la estructura del proceso de menores?                                                         
A) Fase  Inicial de Investigación. 

B) Fase Intermedia, Instructora, Preparatoria o Preliminar.

C) Fase Plenaria o de Juicio.

D) Fase Impugnativa o fase recusiva.

E) Fase de Ejecución.  

11. ¿Qué entiende por detención en flagrancia?
Es cuando el autor del hecho punible es sorprendido en el momento de cometer un delito o inmediatamente después de cometerlo o mientras es perseguido por la autoridad u ofendido o un grupo de personas mientras tenga objetos o presente rastro  que hagan presumir que cava de participar en la comisión de un delito. Art.52 inc. 2º LMI.

12. ¿Qué entiende por término de detención administrativa?
Si el menor es detenido por orden judicial o en flagrancia el juez ordenara el resguardo del menor para la practica de un estudio  sicosocial a fin de aplicar medidas mas convenientes. Art.53 inc.3º en relación con el Art.54 y 32 LMI. 

13. ¿Qué entiende por término de detención para  inquirir?
Son las setenta y dos horas que tiene el juez para resolver sobre la libertad del menor.

14. ¿Qué entiende por el “fumus boni iuris”?
Es la apariencia aplicada de buen derecho. Que se cuentan con elementos suficientes para configurar el delito y que dicho menor es responsable de ello. Art.54 lit. a) y b) MLI.

15. ¿Cuál es el plazo máximo que el menor puede estar detenido (interno) provisionalmente?
El plazo máximo es hasta noventa días. Art.17 inc. Ultimo. LMI.

16. ¿Cuál es la diferencia entre el derecho de defensa de los menores con el de los adultos?
El derecho de defensa para los menores se inicia a partir de la investigación inicial, desde que se comienza a investigar, mientras que para los adultos ellos comienzan a gozar del derecho de defensa hasta que estos son capturados. Art.69 inc.1º LMI.

17. ¿Cuáles son las diligencias iniciales de investigación?
1. La comprobación de la edad del presunto menor. 

2. La Fiscalía va a informar de la detención a la Procuraduría General de la República y a los padres del menor.

3. Va a solicitar un estudio sicosocial del menor.

4. Inspección en el lugar de los hechos.

5. Ordenara que se realicen entrevistas.

6. Que se realice un anticipo de prueba. (cuando se trate de un hurto por ejemplo)

7. El fiscal debe de pedir la ratificación de los objetos que se hubieren secuestrado.

8. El fiscal va a ordenar todas las diligencias que estime necesarias para establecer la existencia del hecho. Art.69 LMI.

18. ¿Qué entiende por actos de suma o extrema urgencia? Señale tres ejemplos.
Son aquellos actos que al no practicarse en ese momento corren el riesgo de desaparecer o no poder practicarse jamás, por lo cual deben de ser practicados de inmediato. EJEMPLOS:
A) Acta remisión.

B) Acta de allanamiento o registro.

C) Acta de orden de secuestro.

19. ¿Qué entiende por anticipos de prueba?
Son diferentas actos que se realizan que se adelantan a las condiciones del juicio al momento de llevarlos acabo, es necesaria su realización anticipada, como por ejemplo: Una prueba testimonial o podría ser un reconocimiento en rueda de personas, etc.

20. ¿Cuál es la prueba preconstituida?
Es aquella prueba que puede darse antes de la iniciación del proceso, es la que ha sido preparada con anterioridad al juicio eventual del que se trata a efecto de acreditar posteriormente en autos el hecho que interesa a quien preconstituye la prueba, como por ejemplo: La presentación de la Certificación de la partida de nacimiento del menor.

21. ¿Cuáles son las pruebas que pueden producirse  en el proceso de menores?
En el proceso de menores serán admisibles todos los medios probatorios regulados el e Código Procesal Penal Art.162 al 222.

22. ¿En que consiste la promoción de acción?
Esta consiste en la iniciación de la acción, seda desde el momento que se activa el Órgano Judicial.

23. ¿Cuál debe ser la dinámica de las audiencias dentro del proceso de menores?
A) Una audiencia sin jurados Art.83LMI

B) Una audiencia reservada. Art.83 LMI

C) Una audiencia completamente oral, pena de nulidad. Art.24 LMI

24. ¿Cuales son las reglas del interrogatorio?
El juez es el encargado de moderar el interrogatorio.

El juez evitara que se contesten a preguntas capciosas, sugestivas o impertinentes.

El juez procurara que el interrogatorio se conduzca sin presiones indebidas y sin ofender la dignidad del declarante.

Las partes podrán pedir  las revocatorias de las decisiones del juez que limiten el interrogatorio y objetar las preguntas que se formulen. Art.90 LMI en relación con el  Art.248 PrPn.

25. ¿Pueden ser aplicadas nulidades en el proceso de menores?
Si pueden ser aplicadas, en el caso de la Oralidad, la Vista de la Causa y demás audiencias previstas en la MLI serán orales, bajo pena de nulidad. Art.24 LIM.

También se aplica la nulidad en el caso de la declaración del menor la cual se deberá efectuar, ante la presencia el fiscal o del juez y debe recibirse en presencia del Defensor Particular o del Procurador de Menores según fuere el caso, todo bajo pena de nulidad. Art.31 LMI

26. ¿Qué significan los siguientes términos?

A- PRINCIPIO DE LEGALIDAD.


Este principio nos dice que la aplicación de una sanción solo puede ser expresamente establecida por la ley que la prevé para reprimir cierta conducta que ella misma establece, el hecho debe estar descrito el la ley y tipificado como delito. Art1.Pn. Art.2 LMI.


B- PRINCIPIO DEL CONTRADICTORIO.


Este principio es un mecanismo de control de las partes hacia el juez y de las partes entre si y significan que estos deben ser oídos por el juez en igualdad de circunstancias, permitiéndoles la aportación de pruebas pertinentes y útiles, así como argumentar lo que consideren necesario para la defensa de sus respectivos intereses.


C- GARANTÍA DE JUICIO PREVIO.


Debe de existir un procedimiento preestablecido en forma predeterminada en caminado a asegurar que el cumplimiento de los intereses tutelados se realice exactamente en razón y en la medida de la tutela  por lo que nadie puede ser privado  de un derecho sino es a través de un proceso judicial legalmente establecido. Art.1 PrPn.

D- GARANTÍA DE AUDIENCIA


Esta garantía establece que el menor debe estar presente en todas las fases del proceso además el menor debe de ser escuchado antes de que se de una resolución por parte del juez.


E- GARANTÍA DE DEFENSA.


Hace referencia a que el menor debe de contar con un defensor desde el inicio de la investigación cuyo nombramiento debe de ser de inmediato para no violentar el principio de la inviolabilidad de la  defensa, a fin de garantizar el respeto  a sus derechos a la presencia de sus padres o representantes del menor desde el momento de su detención.


F- PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL.


Todas las partes que intervienen en el proceso, tendrán la misma posibilidad de ejercer durante un procedimiento las facultades y derechos previstos en la Constitución de la Republica, en el código Penal, Procesal Penal y demás Leyes. Art.3 Cn y Art.14 PrPn.

G- PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN Y CONCENTRACIÓN PROCESAL.


El Principio de Inmediación hace referencia a que todos los medios de prueba deben de ser puestos en conocimiento de los sujetos procesales directa y simultáneamente.

El Principio de Concentración procesal  se dice que es el carácter que  el proceso  asume cuando los actos procesales que conforman la serie se aproximan en  espacio y tiempo, de modo que suceden con ininterrumpida continuidad, todos los actos del proceso deben concentrarse en una audiencia continua.
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